
\ 

Reiistrado (Oltl4> articulo de 2a. clase con fecha 23 de 11eptiembre de 1931. 

Director: Jefe del Departamento de Gobemación.-Palacio df Gobierno. 

= ¿¿ . . . & 1 
~:s=· . 

'l'01't0 CI PACHUCA DE soro.: ENERO 8 DE 1698 NUM. 2 

_,-n+*~ .. 
1 

ob)rlo de fac1htar la oportuna publlcadóo dr Edictos. Avisos y demás dlaposicioocs de carácter ltga.I qut causan 
eu: t sroUll la !Ay dt Hacienda en vigor. asl como para <!vitar innecesarias devoluciones y demoras. !t ttCUetda • laa persODaJ 

lll>PutS daS. asi como • los ce. Administradores y RecaudadOl'CS dt R~otas dd Estado. no omitan la rair6n ck 'enttro ck dettchoe 
1~1tr•5ª do las vects que de~ publicarse, loe númrn:><S de la partida y hoja del Diario Gmeral ck Ingresos m que consta la 
..-,ncan _._ ... __._ 1 _,,_ 
rw· -~~. ltgtJI~ COCI ~ ........, de la Oficina resp<·ctlva y firma del &ac:tw. 
d.\:a correspuu-

GOBIERNO DEL ~TADO DE HIDAUJO 
PODER EJECUTIVO 

5-5211 

DlltECClON GENERAL DE GOBERNACION 

P:ichuca. Hgo .. 23 de NoYiembre de 1967. 

c. Director de los Talleres Gráficos del Edo. 

PRESENTE. 

Para su publicac.~n en el Periódico Oficial del 
wtado. transcribo a usted los Puntos de Acuerdo del 
H. Congreso del Estado: 

SUMARIO: 

5-5211.-Pun~ de Acuerdo del H. Congreso local, 
aprobando los Presupuestos que deberán regir durante 
el año de 1968 en los Municipios de Huazalingo, El 
Arenal, Santiago de Anaya, Zempoala, Tezontepec de 
Aldama, Tasquillo, Ynhnalica y Lolotla, Hgo.-9 a 14. 

fi- 193.-Solicitud de Envases y Fibras, para que 
se le conceda exención de impues~ por el término de 
20 año!l.-14. 

5-5722.-Resolución en el expediente de dotación ' 
ae tierras al poblado de Atezca. Municipio de Molango, 
Ilgo.-14 a 16. 

Avisos Judiciales y Diversos.-16. 

\ 

L. Gobernador Constitucional del Estado. 

FRES EXTE . 

rner semestre a efecto de verificar el cálculo del Plan 
de Arbitrios que se somete n aprobación. 

· El H. XL V Congreso Constitucional del Estado l tn ;esión r¡ue celebró el día de hoy, tuvo a bien aprobar 
L loo f'untos de Acuerdo con que termina un dictamen ; t so Pr.mera Comisión de Hacienda: 

f'runero.-Se aprueba el Presupuesto del Munici-
pio de l!C"AZALI:-<GO, HGO., a fin de que surta sus 

l f!ecto;; el próximo Ejerc~cio Fiscal de 1968, con las 
•'r.:imtes modificaciones: 

~ l.-F.n la noticia relativa al ingreso registrado 

f 

<n el primer semestre del Ejercicio Fii1cal de 1967, 
~o apart'Ce :ngreso por concepto de la Participación 

\ 

ªque tiene derecho el Municipio en la Adicional del 
12 &I millar que percibe el Estado en el Impuesto 
Federa! sobre Ingre;;os Mercantiles. Se recomienda 
lli••rrnar el mot ivo de esta irregularidad y gestionar 
tl Jl<lgo de la Part '.cipación menrionada. 

. 11.- En el Capítulo relativo a l ~ lrticipacione8 se 
f.·an i d d ' as e compra-venta de primera mano e aj!Uas 
br,\·~ t d b J'-c . Y sobre el Impuesto del Es a o so re i o-

UL"tión ~ Café en una proporción .~umamente el<>va­
c.a ' 
n . ·'º_Que hace suponer <1ue solamente se e)eyen estas 
1·.n 1c1n•ft' 
!
.,, ' .-.iones para justificar el e$!reso tan alto que 
... rea e' Pm sirva 

1 

1 upucst o de Egresos. En tal virtud. :=;_e 
nforniar detalladamente el ingreso real del pn · 

Segundo.-Debidamente legalizados remítanse al 
C. Contador General del Estado, Jos tantos que le 
correspondan del documento que se aprueba. 

Tercero.-Tr:mscríbanse al C. Gobernador Cons­
titucional del Estado estos Puntos de Acuerdo, supli­
cándole se sirva ordenar a quien corresponda la publi­
cación del presente en el Periódico Oficial del Estado. 

Lo que nos permitimos hacer del conocimiento de 
usted en cumplim'ento a lo dispue.~to en el tercer 
punto pre-inserto. 

Protestamos a u~ted las f'<'guridades de nuestra 
atenta y respetuosa consideración. 

SUFRAGIO EFECTIVO. :\O RF.ELECCIOK._:. 
l'achu ca, ligo .. a 1 1 de no\'im1li· e tic 1 !J67.- Dip. Scio., 
LJC. ISAAC PI:'IA PEitEZ.- Dip. Srio., LlC. LISAN· 
PRO SALINAS BA~OS.-Rúbricas . 

C.c.p. el C. Contador Gral. del Estado.-Edificio. 

A TEKTA?l1ENTE. 

St;Flt.-l.CIO EFECTI\'0. NO REELECCIO)<.­
El DiredcJr General. LIC. JOJ:t;E DUA1{TE CU!t­

DOV A.-'Rúbnca. 
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5-6211 

OJHF.0.'ION GENERAL DE GOBERNACION 

Pnchuca. Hgo., zg de Noviembre de 1967. 

('. Director dll los 'l'alleres GrMicos del Edo. 

PRESENTE . . 

Para llU public.aci6n en el Periódico Oficial de: 
E.Qtado, transcribo a usted los Punto:i de Acuerdo de 

H. Con¡;re~o del Est.ado: 

c. Gobernador Constitucional del Estado. 

PRESENTE . 

El H. XLV Congreso Constitucional del Estndo 
en sesión que celebró el día de hoy, tuvo a bien ~\probar 
los Puntos de Acut>rdo con que temlinn un dictamen 
óe t1u Primera Comisión de Hacienda: 

Primero.-Se aprueba el Presupuesto del Munici­
pio de F.L ARENAL, HGO .• n fin de que surtJ1 ~us efec­
t.Qt! durante el próximo Ejercicio Fiscal do 1968, con ln 
:<iguil•nte modrficación: 

1.-E\ l'lan de Arbitrios que se somete a aproba­
c•ón car-e<'{' dí'\ cñkulo del ingreso rt'lutivo u lu11 p:\rti­
r•pndon~ QUt! com·edc el Gobiemu di>I E11tado ~ohre 
el impuesto predial a la ¡>ropicdad raiz rú11ti<'a y urba­
na v >'U>' rezagos, así como la que correiiponde al ~l 11111 • 

c.pio sobre los Jer.-chos de canje y dowrión de placHs 
de vehiculos de motor. En t».l nrtud, se recomienda 
hacer la.<1 gestione.<1 neee"arias para el logro del pago 
de Ja.q part1cir1u:iones dt> referencia. dcstinúndose su 
produ1·to prefen-ntemente a la Partida de Ohras Mate­
riales de 8.-udic'o Col~ti\·o del Municipio. 

~gundo.-Debidamente legalizados r emitanse al 
C. Contador General del Estado. los tantos que le 
r.-orre.<1pond:ui del documento que se aprueba. 

Tercero.-Tr:rnscríba11se al C. Gobernador Cons­
tituc•onru df'I E~t:tdo ef.tos Puntos de Acuf'rdo. ~upli· 
rándole se sirva ordenar a quien correspondn la puLli· 
-adón d•'I presente en el Periódiro Oficial del Estado 

L<t que nt>S permitimo-i hm:er del ronocimiento do 
L.iSted t' n rumphm ento n Jo dü1puesto l'n f'I tercer 
pmto pre-inserto. 

Protest.amo.• :1 usted la~ segurid:\dcs de nuest ra 
:. t1•nta y f'e"!petuosti con!lidl'ra('i6n. 

SlTF..Ar.Jo EFEfTI\'ll. :-;o RF.F.LRCCION.­
r.1rhw 11.. Hg1> .. a 1-! dt» r.r1\·i .. mhre de 1967.-Dip. Srio., 
l.Jt. ". 1~ .\.V ' Pl~A PET!EZ. - Dip. Srio .. LJC. J..ISAN 
Ll!IJ ~AT.I>AS B.\~O$.-IU1!1rica~. 

l .'.r .i•. d C f'ont;,dor • :ral. dfll f·:-t,.do . - Edifo·io. 

.\ TE~T .. \~C:\Tr.. 

~n· H \t_;10 El"l-:( TJ\'O. ~() HF.ElJ•:r< 11)!'\,­
E! hr\1·11 ... <;rneral. LK .. JOf!r:F·: lit' ·\P.TE C()R­
lJ<) ~· A.- I!.i..hn ·?.. 

5-5211 

DIRECCION GENEllAL DE GOBERNACION 

Pachuca. Hgo., 23 de Noviembre de 1967. 

c. Director de los Talleres Gráficos del Edo. 

PRESENTE. 

Para su publicnción en el Periódico Oficial d 
1 

Estado, transcribo a us te<l los Puntos de Acuerdo <l:\ 
H. Congreso del Estado: 

c. Gobernador Constitucional del Estado. 

PRESENTE. 

El H. XL V Congreso Constitucional del Estado 
tn sesión que celebró el tlía de hoy, tuvo a uien aprobar 
lol"I Puntos de Acuerdo con que termina un dictamt·!'l 
dr su Primera Comisión de Hacienda: 

Primero.-Se aprueha el Presupues to del Munici 
pio de SANTIAGO DE ANA YA, HGO., a fil1 de que 
f.Urta sus efectos durante el próximo Ejercicio Fiscal 
de 1968, con las siguientes modificaciones: 

I.-El Plan de Arbitrios que se somete a aproha­
ción , 11 la cantidad de $80,300.00, y el Presupuesto de 
Egreso1:1 a la cantidad de $67,982.50, existic111lo entre 
ambos documento1:1 un remanente de $1 2.:~ 17.50, al 
cu:i\ no se le da un de1:1tino determinado. E11 el ('aso 
de oLtE>nerse la recaudación calculada en clieho Plan 
de Arbitrios, este remanente deberá ser aplirado prc­
ferentt mente a la Partida de Ohm..~ .Matt·r alt>~ de 
Beneficio Colectivo. 

II.-EI Plan de ArbitrioR que se somet" a aproba­
ción carece del cálculo relativo a la:- Part1eq·ar1nnes 
que el Estado concede al Munieipio en la Adir onal 
que percibe en el Impues to Federal :-:ohre l ngrl'~og 

Mercantiles y sobre Placas ele \"eh ículo3 <:•· rnntu 
Se recomienda gestionar en el E.icr.:icio a que cnrre!'· 
pon.de t>I Plan de Arhitrios que se somete a aproharión, 
el pago de estas participac;ones por p:lrte del 1 ;nliierno 
del Estado y su producto aplicar:-:e preferenh'1!11·11t" a 
l:i Partida de Obras Mnteriales de Benefic' i1l Col\'l'tirn. 

Ill.-En el Capítulo de participacione- úni1 amente 
aparece debulado el ingreso relati,·o al prinwr -'t•mes· 
trt- del Ejercfrio Fii;cal de 1967, englobánd·•-•' en la 
cnnticlad de $15,000.00 el producto tot.:il cJ,, dirh:ig 
purticipaciones parn el Ejercicio de 1968. S1• n ·· · ,,, ,; t>n­
dn rnlcular el ingreso probable de cada uu:1 ,¡,. J;1.q 

Participaciones que diga. el capítulo resprdin» en re· 
J;,,ción con el ingreso registrado en el prinwr RPnll''!re. 

n efecto que dichos documentos tengan la dari•1 1d cnn· 
veniente. 

Segundo.-Deliiclamente IE>gnlizados n'm!l n:-1' :\l 

C. Contador C'.reneral del Esta.do. los tant<H c¡1w 1" 
correspondan de) documento que se aprueba. 

Tercero.- Tran:;l·dhanse al c. Gobernador l '.•n~­
t itucional del Esu1do esto~ Puntos dt> Acuerd<•. • 1.l1ll· 
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~irva ordenar a quien corresponda la publi-
cún'.~oled:~ ;resente en el Periódico Oficial del Estado. 
,·:i.:1on 

e nos permitimos hacer del conocimiento de 
l O qU l dº ' . cumplimiento a o ispuesto en el tercer 

u·ted en 
,. to pre-inserto. 

p11n 

Pr testamos a usted las seguridades de nuestra 

t 
ºy respetuosa consideración. 

nten a 

suFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-

r 1 Uca Hgo., a 7 de noviembre de 1967.-Dip. Srio .. ae 1 ' _ • • 
JC ISAAC PINA PEREZ.-D1p. Sr10., LIC. LISAN-
~RÓ SALINAS BA.f.tOS.-Rúbricas. . 

c.c.p. el C. Contador Gral. del Estado.-Edificio. 

ATENTAMENTE. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.­
EI Director General, LIC. JORGE DUARTE CO®­
DOVA.-Rúbrica. 

5-5211 

DIRECCJON GENERAL DE GOBERNACION 

Pachuca, Hgo., 23 de Noviembre de 1967. 

C:. Director de los Talleres Gráficos del Edo. 

!>RES ENTE . 

Para su publicac!ón en el Periódico Oficial del 
Estado, transcribo a usted los Puntos de Acuerdo del 
H. Congreso del Estado: 

C. Gobernador Constitucional del Estado. 

PRES ENTE. 

El H. XL V Congreso Constitucional del Estado 
en sesión que celebró el día de hoy, tuvo a bien aprobar 
los Puntos de Acuerdo con que termina un dictamen 
de su Primera Comisión de Hacienda: 

Primero.-Se aprueba el Presupuesto del Munici­
¡:io de ZEMPOALA, HGO., a fin de que surta sus 
Lfcctos durante el próximo Ejercicio Fiscal de 1968, 
cc..n la siguiente modificaclion: 

L-El Artículo 38 de la Ley de Ingresos del Es­
t ~do, establece que Jos Municipios que estén benefi­
ciados con los Servicios Coordinados de Salubridad Y 
P.sistencia Púbfü:a, deberán aportar un 2 ~·~ sobre el 
raonto total de su Presupuesto para su sostenimiento. 
Considerando que en el Presupuesto de Egresos que 
SE somete a aprobación no establece Partida para este 
concepto, se recomienda su creación y el cumplimiento 
efectivo de esta obligación. 

C ,Segundo.-Debidamente legalizados remítanse al 
· Contador General del Estado, Jos tantos que le 

correspondan dcJ documento que se aprueba. 

·Tercero.-Transcribanse &] c. Gobernador Cona- ' 
titucional del Estado estos Puntos de Acuerdo, supli­
cándole se sirva ordenar a quien corresponda la publi­
cación del present.e en el Periódico Oficial del Estado. 

Lo que nos pennitimos hacer del conocimiento de 
usted en cumplimiento a lo dispuesto en el tercer 
punto pre-inserto. 

Protestamos a usted las seguridades de nuestra 
atenta y respetuosa consideración. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.­
Pachuca, ligo., a 14 de novíembre de 1967.-Dip. Srio., 
LIC. ISAAC PIÑA PEREZ.-Dip. Srio., LIC. LISAN­
DRO SALINAS BA.f.tOS.-Rubricas. 

C.c.p. el C. Contador Gral. del Estado.-Edificio. 

ATENTAMENTE. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.­
EI Director General, LIC. JORGE DUARTE CO~ 
nov A.-Rúbrica. __ ,...._ __ 

5-5211 

DIRECCION GENERAL DE GOBERNACION 

Pachuca, ligo., 23 de Noviembre de 1967. 

C. Director de los Talleres Gráficos del Edo. 

'PRESENTE. 

Para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, transcribo a usted los Puntos de Acuerdo del 
II. Congreso del Estado: 

C. Gobernador Constitucional del Estado. 

PRESENTE . 

El H. XL V Congreso Constitucional del Estado 
<;n sesión que celebró el día de hoy, tuvo a bien aprobar 
los Puntos de Acuerdo con que termina un dictamen 
de su Primera Comisión de Hacienda: 

Primero.-Se aprueba el Presupuesto del Munici­
pio de TEZONTEPEC DE ALDAMA, HGO., a fin de 
que surta sus efectos durante el próximo Ejercicio 
Fiscal de 1968, con las siguientes modificaciones : 

!.- Considerando que Ja Partida de Obras Materia­
ks de Beneficio Colectivo sufre disminución en relar 
ción con la del Ejercicio Fiscal anterior, se modifica 
la Partida de Impresiones Municipales reduciéndose a 
Ja cantidad de $3.000.00, por considerar exagerado el 
remanente de esta modificación a la Partida de Obras 
Materiales de Beneficio Colectivo del Municipio. 

II.-Los adicionales de Asistencia Pública y Hos­
pital Infantil deben ser calculados con cantidades 
iguales tanto en el Plan de Arbitrios como en el Pre­
supuesto de Egresos, considerándose que ee trata sola-
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mente de depósitos temporales dentro de las Tesorerías 
Municipales, debiendo enterarse mensualmente en la 
Oficina rentística del lugar. En tal virtud, deberá 
modi.:1!:-carse esta situación de conformidad con lo ex­
puesto. 

lll.-El Plan de Arbitrios que se somete a aproba­
ción excede al Presupuesto de Egresos en cantidad de 
$4,421.80, sin que se le dé en este último documento un 
destino determinado a dicho excedente. En tal virtud, 
esta cantidad se considerará agregada a la Partida de 
Obras Materiales de Beneficio Colectivo del Municipio. 

Segundo.-Debidamente legalizados remítanse al 
C. ~Olltador General del EstadQ, los tantos que le 
correspondan del documento que se aprueba. 

Tercero.-Tran8C1'ibanse al C. Gobe'rrrador Cons­
titucional del Estado estos Puntos de Acuerdo, supli­
cándole se sirva ordenar a quien corresponda la publi· 
cación del presente en el Periódico Oficial del Estado. 

Lo que nos permitimos bn<:cr del conocimiento de 
usted en cumplimiento a lo dispuesto en el tercer 
punto pre-inserto. 

Protestamos a usted las seguridades de nuest ra 
a tenta y respetlR>Sa consideración. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-
1-'achuca, ligo., a 14 de noviembre de 1967.-Dip. Srio., 
LIC. ISAAC Pl&A PEREZ.-Dip. Srio., LIC. LISAN· 
DRO SALINAS BAROS.-Rúbricas. 

C.c.p. el C. Contador Gral. ·del Estado.- Edificio. 

ATENTAMENTE. 

\
: SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.­

El Director General, LIC. JORGE DUARTE CO~ 
\ DOV A.-Rúbrica. 

5-5211 

DIRECCION GE~RAL DE GOBERNACION 

! Pachuca, H.¡ro.., 23 de N-0viem1Jre de 1967. 

\ 

C. Director de los Talleres Gráficos del Edo. 

PRESENTE. 

1 
: Para su publicación en el Periódico Oficial del 

1 
¡Estado, transcribo a usted los Puntos de Acuerdo del 
. H. Congreso del Estado: 

C. Gobernador Con-stituciona:l ool Estado. 

PRE~ENTE . 

El H. XLV Congreso Constitucional del Estado 
en cesión que celebró el día de hoy, tuvo a bien aprobar 
los Puntos de Acuerdo con que term ·na un dictamen 
de su Primera Comisión de Hacienda: 
' 

" ·I 

Primero.-Sc aprueba el Presupuesto del Munic· 
pio de TASQUILLO, HG-0., a fin de que surta su¡. 
<;{ectos d urante el próximo Ejercicio Fiscal de 19

68
9 

con las siguientes modificaciones: ' 

I.-El :;mpuesto producto por el uso de plazas Y 
m c.rcados y de piso en las calles, paseos y lugares pú. 
blicos debe ser aplicado de conformidad con lo que 
establecen los Artículos 44, 45 y 46 de la Ley de 
Hacienda Municipal vigente en el E stado, y no gravar 
las m t>rcancías en particular como indebidamentr- e;ita. 
blecen las tarifas relativas al Plan de Arbitrio:; que se 
somete a aprobación, debiendo modificarse de confor­
midad con lo anteriormente expuesto. 

Il.-EJ registro de nacimientos y mat.rimouios en 
.Jcis términos legales y dentro de las Oficinas del Regis. 
tro Civil, deben ser absolutamente gratuitos, y sola­
mente podrán ser objeto de gravamen munic·ípal cuai1• 

do Jos primeros sean extemporáneQs o a domicilio. a 
solicitud de los interesados y cuando los segundos a 
solicitud de Jos interesa dos Re efectúen a dom icilio 0 
con dispensa de puMicaciones . En tal virtud, ~" reco­
mienda modificar la tarifa respectiva de conformidad 
con lo anteriormente expuesto. 

IIJ-En el Plan de Arbitrios que se somete a apr~ 
bación, se observa la omisión de la participac 61. que 
corresponde al Municipio en los Derechos del J-: ,'.ado 
sobre el Canje y Dotación de Placas para vehíc:t ;,,, de 
motor, que tendrá efectos recaudables en el eie·"·'cio 
1968. Considerando que el producto de esta panici­
pación no tliene destino determinado en el Presur• ;, ·,:(11 

de :E4'resos, se considerará agregado a Ja part ¡, ¡-¡ d_. 
obras materiales de beneficio colectivo del Muni ·i.io. 

Segundo.- Debidamente legalizados rcmítan , .11 
C. Contador General del Estado, los tantos q• .• ·.' l ·~ 
correspondan deJ documento que se aprueba. 

. ~ercero.-Transcribanse al C. Gobernador l" 1;,.. 

ti:Uc1onal del Est~do .:-stos Puntos de Acuerdo. ~ .,ili­
can~ole se sirva ordenar a quien corresponda la p:di­
cac1on del presente en el Periódico Oficial del E.~ · <•t~''· 

Lo que nos permitimos hacer del conocimien\.J d< 
usted en ct1mplim~ento a lo dispuesto en el t• ·r•. 
punto pre-inserto. 

Protestamos a usted las seguridades ele nur- .. 
atenta Y respetuosa consideración. 

SUFRAGIO EFEC'ITVO. NO REELECCIQ'.'. _ 
Pachuca, Hgo., a 14 de noviembre de 1967.-Dip. Sri .... 
LIC. ISAAC PIÑA PEREZ.- Dip. Srio., LTC. LISr' \ 
DRO SALINAS BA~OS.-Rúbricas. 

C.c.p. el C. Contador Gr al. d J E r· · - e • s tado.-Edi 11 :.~ . 

ATENTAMENTE. 

El 8.UFRAGIO EFECTIVO. KO REELECCION.­
Director General, LIC. JORGE DUARTE cnr: 

DOVA.-Rúbrica. 
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------ 5-5211 

'-'CflOS GENERAL DE GOBERNACION 
].1lllr· • 

l'achuca. Hgo., 23 tle Noviembre de 1967. 

•nr de los Talleres f.ráficos del Edo. 
fJ ¡f•~W 

•nE SEXTE. 

p;ira su publicación en el Periódico Oficial del 
¡~,\ado, transcribo a usted los Puntos de Acuerdo del 
K Congre.~ del Estado: 

L. Gobernador Constitucional del Estado. 

i'RES ENTE · 

El H. :XLV Congreso Constitucional del Estado 
¡n sesión que celebró el día de hoy, tuvo a bien aprobar 
,~ Puntos de Acuerdo con que termina un dictamen 
~ >u Prim~ra Comisión de Hacienda: 

Protestamos a usted las seguridades de nuestra 
r.t.enta y respetuosa consideración. 

SUFRAGIO EPECTIVO. KO REELECCIO~.­
Paeh~a. Hgo., a 14 de no,·iemhre de 1967.-Dip. Srio., 
LlC. ISAAC PIÑA PEREZ.-Dip. Srio .. LIC. LISAN-. 
DRO SALINAS BA~OS.-Rúbricas. 

C.c.p. el C. Contador Gral. df'l Estado.-Edificio. 

ATENTA MENTE. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.­
EI Director General, LIC. JORGE DllARTE COR.­
DOY A.-Rúbrica. 

5-5211 

DIRECCION GENERAL DE GOBERNACION 

Pachuca, Hgo., 23 de Noviembre de 1967. 

lt C. Director de los Talleres Gráficos del Edo. 
' Primero.-Se aprueba el Presupuesto del Munici-

¡no de YAHUALICA, HGO., a fin de que surta sus p RES ENTE· 
lfec\QS durante el próximo Ejercicio Fiscal de 1968, 
rnn las siguientes modificaciones: 

L-Dentro del Capítulo l, relativo a Impuestos del 
P:an de Arbitrios que se somete a. aprobación, apare­

Para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, transcribo a usted los Puntos de Acuerdo del 
H. Congreso del Estado: 

'.<Il gravámenes para la Producción Ganadera y Agríe<>-- C. Gobernador Constitucional del Estado. 
i que. no autoriza la Ley de Hacienda Municipal vigen- p R E S E N TE . 

1 te o alguna de sus rela11ivas. En tal virtud, quedan sin 
<tt'Cto los gravámenes citados. 

\ U.-En el Capítulo de participaciones se observa 
' L'. <Jmisión de la que corresponde al Municipio sobre la 
1 r.dv.:ional del 12 al millar que el Estado percibe en el 

\ 

!~puesto Federal sobre Ingresos Mercantiles. En _t~l 
1•rtud, se recomienda gestionar el pago de la part1c1-

l '.~~'.6n de referencia y su producto aplicarlo prefe~en-
1 . rnen:e a la partida de Obras Materiales de Benef1c10 
1 ~ect1vo del Municipio. 

1 
lll.-Conaiderando que la pa:rtida de Obras Mate­

: 
41~ de Benefl cio Colectivo sufre disminución en re­

·1 ~;·:1Jn con la del Ejercicio Fiscal anterior, quedan sin 
"t•tt\JJ los aumentos de sueldos y asignaciones que 

dlí:a l p . •. e resupUesto de Egresos debiendo seguir 
"i•nt ¡ . . ' 
1.," e& as astgJJac1ones que señala el de 1967. El 

, ,""&!.tente que resulte de esta modificación deberá 
' · gull' ~"re d ¡ 'blº 1 '<> hll() "'t; ga a a a Partida de Obras Pu icas a que 

\ 

:e referencia.. 

C. ~1indo.-Debidamente leg. alizados remítanse al 
· ~rr•s ador General del Esta.do los tantos que le 

, Pon~"- ' 
-a de¡ documento que se aprueba. 

1 ' 'f ercerr¡ 1'r e 
1 
t1~ueiollal ~·- anscríbanse al C. Gobernador on~-

El H. XL V Congreso Constitucional del Estada 
en sesión que celebró el día de hoy, tuvo a bien aprobar 
los Puntos de Ac:uerdo con que termina un dictamen 
<ie su Primera Comisión de Hacienda: 

Primero.-Se aprueba el Presupuesto del Munici­
pio de LOLOTLA, IIGO., a fin de que surta sus efectos 
durante el próximo Ejercicio F'iscal de 1968, con las 
siguientes modificaciones: 

!.-Carece de reglamento y tarifa para el cobro 
de los gravámenes c¡uc se1'iala el Plan de Arbitrios que 
¡,e somete a aprobación y de los cuales se recomienda 
su inmediata remisión. 

II.-La noticia relativa al ingreso registrado en el 
primer semestre del Ejercicio fiscal de 1967, arroja 
la cantidad <le $10,788.17, calculándose como ingreso 
probable para el Ejercicio Fiscal de 1968, la cantidad 
de $35,889.00. Considerando que estos datos no están 
ajustadas a la realidad por la notoria desproporción 
entr~ ambo.<;, se recomienda que para lo sucesivo se 
bagan estudios previo,q que sirvan de base para la 
formulación de estos documentos apegándolos a la 
realidad. 

. C:·ndoJe ~I Estado Pg,tos Puntos de Acuerdo, suph-
'''tión d:~ 811'\:a ordenar a quien corresponda la publi­

. Presen~ en el Periódico Oficial del Estado. 

Segundo. -Debidamente legalizados remítanse al 
C. Contador General del Estado, los tantos que le 
correspondnn clel documento que se aprueba. 

Tercero.- Transcríbanse al C. Gobernador Cons­
titucional del Estado esto~ Punto:; de Acuerdo, supli­
cándole se s irrn ordenar a quien corresponda la puuli­
cación del presente en el Pe riódico Oficial del F,stado. 

¡ .,., dl.o Que no~ P . . . . d 
. :~ CJJ e · . ennJtimo11 hacer del conoc1m1ento e 

· v,ntry Pr~ lllnplin1-ento a lo dispuesto en el tercer 
1 nser.t-0. 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



14 PKRlODl<.:O OflCIAL 

Lo que nos permit imos hac0r del conocimiento de 
n•tecl en cwnpl'miento a lo dispuesto en el tf.'rcer 
punto pre-inserto. 

5-57~:; 

DEP'J'O. DE ASUNTOS AGRARH1.~ 
y COLONIZAC'lü~ 

Protestamos a usted las seguridades de nuestra 
atenta y respetuosa consideración. VISTO parn ~·~solver . en defin!tiya 

1 
.. ¡ "X· 

pediente de dotac10n íle t1e1T~S sol](']ta: .:~ .~'"r 
vecinos del Poblado denommado A 1 LZcA. 
~ -u.licip;o de Molango, dC'l Estado ,!f. Hirlal. 

SUFHAGIO EFECTIVO. l\O REELECCION.-­
Pachuca, Hgo., a 14 de DO\ iembre de 1967.--Dip. SriG., 
LIC. ISAAC PIÑA PEREZ.-Dip. Srio., LIC. LISAN­
ílRO SALIN'AS BAROS.-Rúbricas. 

go; Y 

C.c.p. el C. Contador Gral. del El'tado.-Edificio. 
Resultando Piimero.-Por escrit<• ::-;n fe· 

ci1a, vecinos del poblado de que .e tr<1! ;1 'ºlid. 
taron del C. Gobernador del Estado lit.'.atión 
de ejido. La instancia ~e . r~!llitió a la ·' ·, ''.1ii~1ón I 
Agraria Mixta, la que mi~10 el exped ~ · ·n.t· l'l'.5· 

pectivo, habiéndose publicad? la s~l 1c· ; t'.1d f·n 
el Periódico Oficial del Gobierno <l 1·l b;tad1J 
de fecha 25 de agosto de 1930, surti rnii11 ffec· 
tos de notificación. El Organismo ck ref-:rt"n· , 
cia procedió a la form~c_ión del censo .~c·~1·ral. 
diligencia que se pr~ct1co con las fon• 111.r1de5 
de Ley el 5 de nov1e.mbre de 1931, _<irr 1.ian~o 
un total de 133 capacitados en maten:! :.'.!ra11a. 
anotándose además 92 cabezas de gn-.::rlo m:i· 
yor y 38 de menor ; así mismo se prw • .Jic) ~ la . 
ejecución de los trabajos técnicos <l t' '. 1cahza· 
ción de predios afectables. 

ATENTMIEXTE. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.­
EI Director General, IJC. JORGE DUARTE COR, 
DOV A.-Rúbrica. 

·" 

5-193 

COMISION DE PROMOCION ECONOMICA 

DEL ESTADO 

PACHUCA, HGO. 

''EKVASES Y FIBRAS", S. A., con domicilio 
en A v. Cuauhtémoc 804 de esta ciudad de Pachuca, 
Hgo., por conducto de su Gerente General, señor Ale­
jandro Rivero Solana, solicita Exención de Impuestos 
por 2.0 años, basándose en lo dispuesto en Jo:i artícu­
los I, III, IV, V, VI y VIII de la Ley de Fomento 
1ndustr;al del Estado de Hidalgo. 

Esta Empresa, dedicada a la Fabricación de Te-
1~ de Algodón en Grupo para Envases, Megura ha­
l.ier aumentado su Producción de Telas en un 234.7 ',(_ ; 
así mismo, haber modificado sus Instalaciones y Equi­
po de modo importante, e instaló la Escuela de Capa­
citación para mejorar el nivel de vida del personal 
tle esta Fábr.ca, lo que ha motivado recurrir al au­
mento de su capital en que funda precisamente su 
petición de Exención de Impuestos y Obligaciones 
.Fiscales. 

Por tanto, con fundamento en el artículo H de 
J¡, Ley invocada, se ordena la publicación gratuita en 
< i foriódico Oficial, del Extracto de esta Solicitud, 
a fin de que las industrias que tengan negocios simi­
J;1res en el Estado y se consideren afectadas, formu­
len ante esta H. Comisión, las observaciones que es­
timen pertinentes, dentro de un plazo improrrogable 
d(· 30 días, contando a partir de la fecha ele esta pu­

blicación. 

Padiuca. Hgo., enero de 1968.-EJ Oficial Máyor 
L·c 1:1 Comisión d¿ Promoción Económica en el Estado, 
JOSUE HERNANDEZ M.-Rúbrica. 

Resultando Segundo.-Tenninad<·" 1 1>~ ~ra· 
bajos mencionados e11 el Resultandfl .. 1tL·nor, 
la Comisión Agraria Mixta emitió sv 1,ictamen 
el cual se aprobó con fecha 31 de juJ' , .• lt 1939' 
y lo sometió a la consideración del Gn1• n ador 
del Estado, qttjen el 15 de agosto e 1 .ni~mo 
2ño dictó su Mandamiento, concedil· ,. o al Pll' 
blado solicitante por concepto de dr, : ('iún d 
ejido una superficie de 58-80-00 H=-.. e:•· trrr 
nos de monte con 20% laborable, c,1, li:in 1:e: 
nido poseyendo sin ningún título y . ~ t·· ser" 
dcstina<los para usos colectivos d0' 1· · ~ :;:~ ca 
pacitados qur arrojó el censo. La p11· · ;: ·,n pr 
visiona! se ejecutó en forma total t•l 1 1 lt' ¿e 
tiembre de 1939. 

Resultando Tercero.-Revisadn- 111~ :ini 

cedentes se llegó al conocimiento d1• /.i il!t11.~ 
te: que dentro del radio de 7 ki Ión 11 ·• ·11:' re~ 
tan afectables 58-80-00 Hs. de terrc·r·· o1 1' inod 
te con 20% laborable, que ha venid" : 1~t"1't' 1•1 
el núcleo de población indígC'na sol · , 1Jtt' l•.' 'l 
de hace muchos .años; y que efecth : ;'t;'

1
;:

1 

133 los capacitados que deben S('I' 11• 1<' _ .~ 
u esta Resolución, cuyos nombre~ ~r 1 1 11~ 
guientes: 

1-J l ~ .. 
: uan Vite, 2.-Sóstencs Al· •11.'1 · :

1
• 

Aureho Cano, 4.-Melquin clc>~ Ve!· '·n·· 
Pedro Velasco, 6.-Isidoro Velasen. 7 r:~1.n no Vela.seo, 8.-Ascención Cano, 9.- ·'' 
Ga1:c!a, 10.-Fi:mcisco Ga~cía 11 :- 1' .'.'.'.~~ 
Ga1c1a, 12.-Romulo Martmei U .-- i1 · i 
B . ,, T' ll 

autista, 14.-Carlos Bautista, 15.- 1 11 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



, 

PERIODI<;o OFICIAL 1~ 

Bautista, 16. - J esús V elasco Reyes 17 -León 
Vdasco, 18.-Cleofas de la Cruz,' 19:-Julio 
Alonso, 20.-Is~mro Alonso, 21.-Ser.afín Bau­
tista, 22.- Regmo Cano, 23.-Leoncio Cano, 
i -t-Carmen y elasco, 25.-Tomás Solís, 26.­
Silvian~1 Hernan~ez, 27.-Gu~dalupe Bautista, 
zs.-Inneo Bautista, 29.-Jacmto Velasco, 30. 
-Alfonso Velasco, 31.-Loreto Vel.asco 32.­
Elpidio García, 33.-Isabel García 34,_:__Eleu­
terio Vite, 35.-Fa_usto Vite, 36.-

1

Antonio de 
la Cruz, 37.-Zef ermo de la Cruz, 38.-Domin­
go <le la Cruz, 3~l.-Paulino Alonso Cruz, 40.­
David de la Cruz~ 41.-Ramón Austria 49 _ 
Quintín Bautista, 43.-Gregorio Bautista', 44:­
Lauro Saucedo, 45.-Wulfrano García 46.­
Cástulo Zapata, 47.-Teodoro Zapata; 48.­
Gua<lalupe Cano, 49.-Gonzalo Vite. 50.-Al­
fonso Vite, 51.-Epit.acio Vite, 52.-Inés Bau­
tista, 53.-Cirino Cn~telá'l'l. 54.-Loreto Caste­
lán, 55.-Francisco .García, 56.-Alejandro de 
la Cruz, 57.-Francisco Cano. 5R.- Frumencio 
Cano. 59.-Zefel'ino Cano, 60.-Ma. Guadalu­
pe C:rno, fü.-Octaviano Cano, 62.-Angela 
Bautista, 63.-P a b lo Bautista, 64.-Cástula 
Dorantr$, 65.-Cecilio Saucedo, 66.-Genove­
ba Vite, 67.-Tranquil:ino Vite, 68.-Alfonso 
Alonso, 69.-Clemente de la Cruz, 70.-Ray­
mundo Alvarez, 71.-Margaríto Alv.arez, 72.­
Mauro Velasco, 73.-Margaiita Nájera, 74.­
Zrnón Angeles, 75.-Zef erina Zapata, 76.­
Sil'enio Zapata, 77.-Pedro Zapata, 78.-Faus­
tino Cruz. 79.-Ma. Refugio Olmos, 80.-Do­
n2to Castillo, 81.-Lucio Vite, 82.-Manuel Vi­
te. 83.-Alvaro Reyes. 84.-Basilio Velasco, 
85.-Francisco M.artínez, 86.-Guillermo Mar­
tínez. 87.-Marcelinn Martínez, 88.- Nazario 
Bautista, 89.-Aquflino Alonso, 90.- Enedino 
Alonso, 91.-M.argarito Bautista, 92.-Joaquín 
.:\~artínez, 93.-Apolinar Martínez, 94.- Esta­
~slao Martínez 95.-José Mm1:ínez, 96.-Li­
dio Martínez, 97.-Librado Cruz, 98.-Santia­f o Vit.e, 99.- Ignacio Reyes, 100.- Aniirés Ve-
1 asco. 101.-Daniel Velasco, 102.-J. Félix de 
~Cruz. 103.- Sabino de 1.a C111z, 104.-Dona-

ci~n~ Martínez, 105.-José Martínez, 106.­
~n~ti~a Rodríguez, 107.-Crisanto Solís, l08.-
0I~1d~o Sol í s, 109.-InocPncio Solís, 110.-
~ mntm Bautista, 111.- Hilario Angeles. 112.­
·.'. g~1adalupe (;astelán. 113.-Julián Cano, 114. 
ll

6 
ama~o Martínez. 115.-Emifüino Velasco. 

11 
.-V1c~nte Angeles, 117.- María Velasco, 

tis~ ·-Sabmo Martínez. 119.-Franrisco Bau­
ti!J a, 120.- Paz Velasen, 121.-Atanacio Cas-
V ?· l22.- Maximi.ano Velasco 123.- Snsano 
n~J~S~o, 124.-FéHx CasteJán, j 25.-Agnstii;a 
Vd~<:.nd"z, 126.-Zenón Olmos, 12?.- Mana 
Antoifº ~e C"'.orona. 128.-Petra Austna, 129.-

~onsiderando Plimero.-Que el derecho 
(lel i:urleo solicitan~e para obtener la dotación 
<ie tiélTas, ha quedado demostrado al compro­
barse que existe con seis meses de anterioridad 
ia la fecha de la solicitud que se estudia; que no 
se enc_uentra en los casos de incapacidad a que 
se. refiere la Ley Agraria en vigor y que en el 
1msm? radican 133 capacitados en materia 
a grana. 

Conside_rando Segundo.-Que en atención 
é. que el Artic~lo 58 del Código Agrario vigente 
en su pa1te final establece que los núcleos de 
población indígena tendrán preferencia para 
ser. dotados con J.as tierras y aguas que han 
v.emdo poseyendo y encontrándose comprendi­
<io en dicho caso el núcleo del poblado de Atez­
ca, pl'ocede concedérsele por concepto de dota­
ción definitiva de ejido una superficie de 50-
80-00 Hs. de terrenos de monte con 20 % labo­
r~ble! que han venido poseyendo y que se des­
tmal'an para usos colectivos de los beneficia­
rios, reservándose las extensiones necesarias 
p.ara la parcela escolar y la zona urbana del 
poblado, debiendo confirmarse en estos térmi­
nos el Mandamiento del Gobernador del Estado. 

. Por lo expuesto y de acuerdo con el Impe­
rativo. _que al Ejecutivo de mi cargo impone la 
Fracc10n X del Artículo 27 Constitucional y con 
apoyo además en los Artículos 50, 51 interpre­
tado a contrario sensu, 58, 59. 61, 62, 80, ter­
cero transitorio y demás relativos del Código 
Agrario en vigor, se resuelve: 

Prirnel·o.- Se confirma el Mandamiento del 
Gobernador del Estado de fecha 15 de agosto 
de 1939. · 

Seguniio.- Se concede a los vecinos soli­
citantes del poblado denominado A TEZCA 
Municipio de l\folango. del Estado de Hidalgo: 
por concepto de dotación definitiYa de ejido 
mia supe1ficie de 58-80-00 Hs., CINCPENTA 
Y OCHO HECTAREAS, OCHENTA AREAS, 
de ten enos de monte con 20 % laborable', que 
ha Ycnido poseyendo el núcleo <le población 
indígena de que se trata, tierras que se desti­
narán para usos col0ctivos del mismo, reser­
vándose las extensiones necesarias para la par­
cela escolar y la zona urbana del poblado. 

L~. anterior supeificip será' localizada de 
acuerdo con el plano aprobado por el Dt'par­
tamento de Asuntos Agrarios y Co!oniz::1ción y 
seguirá en poder <lc>l núcleo ele pohl:".ción indí­
gena ele que se trata, con tod~::- su~ :1ccesiones, 
usos, costumbrf's y servidumbres. 

Tercero.- Expídase para la parceI.:-1 esco­
lar el Ce1tifica.do ele Derechos Agrarios y opor­
turnunente su Título Parcelario. .J. M

0
n. nuti c:-fa._1~0.-C~hll~ Bautista, 13_1.-

1~!3 _:.L·r.d Mad:m<>z. 132.-Fidel Lamadnd y 
· u1s Sosa. 

Crms~tt~ los elementos anteriores el H. Cuerpo 
H:>ntirl 1d0 Agrario emitió su dictamen en el 

0 e Psta Resolución; y 

Cuarto.-- Al ejecutarse la presentc> Rf'so­
lución. deberán observarse las pref;cripciones 
contenidas en los Artículos 111 y 112 del Có­
digo Agrario vigente, y en cuanto a la explota-
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ción y aprovechamiento de las tierras concedi­
das. se e!'tará a lo dispuesto por el Artículo 206 
drl cilc:"tdo Ordenamiento y a los Reglamentos 
&obre la materia, instruyéndose ampliamente a 
los ejid.atarios sobre sus obligaciones y derechos 
al respecto. 

bleros notificadores costumbre esta ciudad y ubicación 
inmuebles. 

Pachuca, Hgo., a 18 de cliciemhre dP 1967 - El 
Actuario del Juzgado Segundo Civil, C. Pm tPEY0 
ANGELES MEJIA.-Rúbrica. 

Quinto.-Publíquese la presente Resolu­
ci<?n en el Diario Oficial de la Federación y en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Hidalgo, e insc1 íbase en el Registro Agrario 
.Nacional y en el Registro Público de la Propie­
dad correspondiente, la dotación de ejido que 
se concede a los vecinos del poblado denomina­
do A TEZCA, Municipio de Molango, de la ci­
tada Entidad Federativa, para los efectos de 
Ley; notifíquese y ejecútese. 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, Distrito Federal a los 
veintitrés días del mes de junio de mil' nove­
cientos sesenta y seis. 

GUSTAVO D 1 A Z ORDAZ, Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexica­
nos.-Rúbrica. 

CUMPLASE: 

NORBERTO AGUIRRE, Jefe del De:ear­
tamento de Asuntos Agrarios y Colonización. 
- Rúb1ica. 

Es copia de su 01iginal cuya fidelidad certi­
fico.- SUFRAGIO EFECTIVO. ND REELEC­
CION.-Méxi?º• D. F., a 22 de julio de 1966. 
-El Secretano General de Asuntos Agrarios 
LUIS G. ALCERRECA.-Rúbrica. ' 

SECCION DE A VISOS 
JUDICIALES 

5-5532 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Se convocan postores 3a. Almoneda Fracción "J" 
de Ex-Hacienda de Mazatepec y Casco de esta última, 
ubicados en Municipio de Zempoala, Hgo., con medidas 

· y linderos y superficie indicados en diligencia de 21 
de dicirmbre de 1965, embargados en Juicio Ejecutivo 
Merrmui l J.JC. LEON CESAR HEYES ANGELES, 
endosatario de Banco Nar ·onal de México, S. A., Sue .. 
~n piar.a vs. ING. J<"EDERICO MARTINEZ HURTADO 
y Sor., radicado en 1•i;te Juzgado Espedientr. ~úme~o 
899 ·'96:>. y tre1> tradores descritos misma cltllgenc1.1. 
Se \·crificnrií remate a las 11.30, horllS del dia 8 de 
f.>hrc.•ro del nño de t96g, sin sujeción a tipo sohrc va-

lor de la subasta. 
Publíqu1'11e trPs veces conseeutivas nueve en nne­

r<' día., Per iócliro Of'cial Est:ldo, Nuevo Gráfico, Ta-

3-.'l 
Administración de Rentas.-Pachuca. Hgo.-De­

rechos enterados. diciembre 19 de 1967.-Reriliido 
diciembre 19 de 1967. 

5-H 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

A toda persona con igual o mejor derecho h•'n·di­
tario que Junta General de Asistencia del Est...1d". en 
sucesión lntestamentaPía ING. CIRO RAMll !EZ LA· 
RA, radicada Juzgado 2o. Civil este Distrito, se lm~ 
su conocimiento, para ejercitarlo en vía y forma t»la· 
blecida ror la Ley. Concediéndoles término ele -to 1bs 
hábiles, contando última publicación edicto en r ... 1 :,>. 
dico Oficial del Estado. 

Publíquese este 3 veces consecutivas, Peri&!;,.,,. 
Oficial del Estado, Nuevo Gráfico, Tableros Ko'.ifr'.l· 
dores costumbre esta ciudad. 

Pachuca, Hgo., a 2 de enero de 1968.-El Acti¡:,­
rio, C. POMPEYO ANGELES MEJIA.-Rúbrica. 
: ·· 3-~ 

Administración de Rentas-Pachuca, Hgo.-i 11:­
rechos enterados, enero 2 de 1968.-Recibido. ,,n~r·> 
!) de 1968. 

5-lií8 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

R.ódano Núm. 14 México 5, D. F. 

COMPAÑIA ELECTRICA DE HIDALGO. 
S. A. DE C. V. 

CONVOCATORIA: 

. Se convoca a los accionistas de la Compañía E,é·t'· 
tnca de Hidalgo, S. A. de C. V., a una asamblea g.:n•'· 
ral extraordinaria, que trndrá verificativo a las l ~ 
horas . del día 31 de enero de 1968, en el domicilio de 
la socwdad, bajo la siguiente 

ORDEN DEL DIA : 

1.-Disolución anticiparla de la sociedad. 
2.- Designación de liquidadores. 
:t-Base conforme a I' 1 .. bo ¡ . . . , .is cua es deberá llevars1: a 

e,¡ a hqu1uac1un. 

. .Pachu~ª·. Hgo., a 4 de enero de 1%8.-El Admi· 
n sil ad~t' Unico, LIC. GUILLEHMO MAR11NEZ DU­
MING uEZ.- Rúbrica. 

1- l 

Administración de Rentas.- Pachuca, Hgo.- Pt'­
rechos enterados, enero 5 de 1968.-Recibido enen1 7 
dP 196~. • 
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